
27955 RESOLUCION de la Delegación Provincial de To
ledo por la que se autoriza a «Unión Eléctrica, 
Sociedad Anónima» la instalación eléctrica que se 
reseña (E. 4.999).

Visto el expediente iniciado en esta Delegación Provincial a 
instancia de «Unión Eléctrica, S. A.», con domicilio social en 
Capitán Haya, 53, Madrid-20, solicitando autorización y aproba
ción del proyecto de ejecución para la instalación de un centro 
de transformación intemperie, situado en Recas;

Cumplidos los trámites reglamentarios, esta Delegación ha 
resuelto:

Autorizar a «Unión Eléctrica, S. A.», la instalación de un 
C. T.I. de 100 KVA. de potencia máxima, y tensiones de 15.000- 
380/220 V.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966 sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubr de 1966.

Aprobar el proyecto de ejecución de las instalaciones antes 
descritas.

Esta aprobación se concede de acuerdo con lo dispuesto en 
la Ley de 24 ds noviembre de 1939, Decreto 2617/1966, de 20 
de octubre, con las condiciones generales 1.a y 5.a señaladas 
en el apartado uno, y la del apartado dos del artículo 17 del 
Decreto 1775/1967, de 22 de julio, y las especiales siguientes:

Primera.—Las obras deberán realizarse de acuerdo con el 
proyecto presentado, con las variaciones que, en su caso, se 
soliciten y autoricen.

Segunda.—El plazo de ejecución será de tres meses, contados 
a partir de la presente resolución.

Tercera.—El titular de las citadas instalaciones dará cuenta 
de la terminación de las obras a esta Delegación, a efecto de 
reconocimiento definitivo y extensión del acta de puesta en 
marcna.

Cuarta.—Por esta Delegación se comprobará si en la ejecu
ción del proyecto se cumplen las condiciones dispuestas en los 
Reglamentos Electrónicos vigentes, para lo cual el titular de 
las instalaciones dará cuenta por escrito a esta Delegación del 
comienzo de los trabajos, los cuales, durante el periodo de su 
construcción y, asimismo el de explotación, los tendrán bajo su 
vigilancia inspección en su totalidad.

Quinta.—Los elementos de la instalación serán de proceden
cia nacional.

Sexta.—La Administración dejará sin efecto la presente reso
lución en cualquier momento en que se observe el incumpli
miento de las condiciones impuestas en ella.

En tales supuestos, la Administración, previo el oportuno 
expediente, acordará la anulación de la autorización con todas 
las consecuencias de orden administrativo y civil que se deriven 
según las disposiciones legales vigentes.

Toledo, 30 de octubre de 1979.—El Delegado provincial.— 
8.750-C.

27956 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Za
ragoza sobre autorización, declaración de utilidad 
pública en concreto y aprobación del proyecto de 
ejecución de instalación eléctrica de alta tensión 
de línea a 15 KV., de Villalengua a Central de 
la Mesta en Torrijo de la Cañada (A.T. 63/79).

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial del 
Ministerio de Industria y Energía a petición de «Eléctricas Reu
nidas de Zaragoza, S. A.», con domicilio en Zaragoza, San Mi
guel, número 10, solicitando autorización, declaración en con
creto de utilidad pública y aprobación del proyecto de ejecución 
de linea eléctrica en término municipal de Villalengua y Torrijo 
de la Cañada, destinada a mejorar las condiciones da suministro 
en la zona, y cumplidos los trámites reglamentarios ordenados 
en los capítulos III y IV del Decreto 2617/1966, capitulo III 
del Decreto 2619/1966, Orden ministerial de 1 de febrero de 1968, 
Ley de 24 de noviembre de 1939 sobre ordenación y defensa de 
la industria,

Esta Delegación Provincial, a propuesta de la Sección corres
pondiente, ha resuelto:

Autorizar a «Eléctricas Reunidas de Zaragoza, S. A.», la ins
talación de referencia.

Declarar en concreto la utilidad pública de las instalaciones 
eléctricas mencionadas, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966.

Aprobar el proyecto de ejecución de las instalaciones, cuyas 
principales características son las siguientes:

Origen: C.D. Villalengua.
Final: Central de la Mesta.
Longitud: 9.305 metros.
Recorrido: Término municipal de Villalengua y Torrijo de la 

Cañada.

Tensión: 15 KV.
Circuitos: Uno.
Conductores: Tres, de «LA-58».
Apoyos: Metálicos.

Esta resolución se dicta en las condiciones, alcance y limita
ciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado 
por Decreto 2619/1966, de 20 de octubre.

Zaragoza, 26 de octubre de 1979.—El Delegado provincial.— 
4.038-D.

27957 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Za
ragoza sobre autorización, declaración de utilidad 
pública en concreto y aprobación del proyecto de 
ejecución de instalación eléctrica de alta tensión, 
linea a 10/15 KV., en el término municipal de 
El Burgo de Ebro (T. T. 77/79).

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial del 
Ministerio de Industria a petición de don Alfredo Valiejo Cór
doba, con domicilio en Zaragoza, Marina Moreno, número 28, 
solicitando autorización, declaración en concreto de utilidad pú
blica y aprobación del proyecto de ejecución de línea eléctrica, 
situada en término municipal de El Burgo de Ebro, destinada a 
la alimentación de la estación transformadora del peticionario, 
y cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en los capí
tulos III y IV del Decreto 2617/1966, Capítulo III del Decreto 
2619/1966, Orden ministerial de 1 de febrero de 1968, Ley de 
24 de noviembre de 1939, sobre ordenación y defensa de la in
dustria,

Esta Delegación Provincial, a propuesta de la Sección corres
pondiente, ha resuelto:

Autorizar a don Alfredo Vallejo Córdoba la instalación de 
referencia.

Declarar en concreto la utilidad pública de las instalaciones 
eléctricas mencionadas, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1968, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966.

Aprobar el proyecto de ejecución de las instalaciones, cuyas 
principales características son las siguientes:

Origen: Línea de ERZ. Huerta Ginel-El Burgo.
Final: E. T. en finca del peticionario.
Longitud: 124 metros.
Recorrido: Término municipal El Burgo de Ebro.
Tensiones: 10/15 KV.
Circuitos: Uno.
Conductores: Tres de LA-30.
Apoyos: Metálicos y de hormigón.

Esta resolución se dicta en las condiciones, alcance y limi
taciones que establece el Reglamento dé la Ley 10/1966, apro
bado por Decreto 2619/1966, de 20 de octubre.

Zaragoza, 29 de octubre de 1979.—El Delegado provincial, 
A. Rodríguez Bautista.—4.082-D.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

27958 REAL DECRETO 2666/1979, de 3 de agosto, por el 
que se adoptan medidas urgentes para la recons
trucción de las zonas dañadas por los incendios 
forestales en los términos municipales que se citan, 
de la provincia de Valencia.

Razones evidentes de solidaridad nacional con las personas 
y municipios afectados en su economía por los graves incendios 
forestales habidos del diecisiete al veintitrés de julio en la pro
vincia de Valencia aconsejan dictar las normas necesarias y 
regular otros aspectos do la acción específica del Ministerio de 
Agricultura en el ámbito forestal en beneficio de las áreas afec
tadas por esta catástrofe.

Las características físicas de estas áreas, relieve, suelo y red 
de drenaje, el clima y la desaparición de la cubierta forestal 
sufrida como consecuencia de estos incendios hacen necesario 
prever los incrementos de fenómenos torrenciales. Es pues evi
dente la necesidad de adoptar medidas extraordinarias encami
nadas a la más rápida reconstrucción de los bienes dañados agi
lizando toda la actuación administrativa conducente a tal fin, 
estableciendo los estímulos económicos necesarios y habilitando 
la financiación precisa.

La situación catastrófica producida por los graves incendios 
forestales citados y la urgencia que reviste la reparación de 
sus daños aconsejan prescindir de determinados trámites admi
nistrativos, como los establecidos en los artículos trescientos 
diecisiete y trescientos dieciocho del Reglamento de Montes, en



la declaración de obligatoriedad en la repoblación forestal de 
los predios afectados.

En virtud de lo expuesto, a propuesta del Ministro de Agri
cultura y previa deliberación del Consejo de Ministros en su 
reunión de tres de agosto de mil novecientos setenta y nueve,

DISPONGO;

Artículo primero.—El presente Real Decreto se refiere a las 
Areas afectadas por los incendios forestales acaecidos del dieci
siete al veintitrés de julio de mil novecientos setenta y nueve 
en los términos municipales de Ayora, Jarafuel, Teresa de Co- 
frentes, Quesa, Bicorp, Enguera y Mogente, de la provincia 
de Valencia.

Artículo segundo.—Uno-. La contratación de los aprovecha
mientos de los productos afectados por el fuego en los montes 
incluidos en el Catálogo de los de Utilidad Pública, de acuerdo 
con lo dispuesto en el artículo diecisiete de la Ley ochenta y 
uno/mil novecientos sesenta y ocho, de cinco de diciembre, y el 
artículo ochenta y siete del Decreto, tres mil setecientos sesenta 
y nueve/mil novecientos setenta y dos, de veintitrés de diciem
bre, tendrá carácter de urgencia y estarán exentos de los trámi
tes de subasta.

Dos. En su consecuencia, se autoriza al ICONA para ejecu
tar por administración así como a financiar con cargo al 
Presupuesto de Inversiones todas las obras y trabajos precisos 
para la «puesta en cargadero» de los productos maderables y 
leñosos, afectados por el siniestro.

Articulo tercero.—La Delegación Provincial de Agricultura de 
Valencia autorizará en el plazo más breve posible las peticiones 
de aprovechamiento que los propietarios de las predios afec
tados le formulen. Asimismo les prestará cuanta asistencia 
técnica precisen para la extracción de los productos proce
dentes del siniestro y la reconstrucción de la riqueza forestal 
destruida.

Artículo cuarto.—Se declara obligatoria la repoblación fores
tal de los terrenos afectados por los incendios en los términos 
municipales citados en el artículo primero de este Real De
creto, destinando a pastizal las zonas idóneas para tal fin.

Artículo quinto.—Uno. Se autoriza al ICONA para iniciar ur
gentemente en los montes de utilidad pública y demás montes 
administrados por el citado Instituto cuantas obras y trabajos 
tiendan tanto a extraer los productos quemados, realizar las 
obras y tratamientos de restauración de la riqueza destruida, 
asi como las actuaciones que eviten las plagas forestales que 
puedan presentarse. Tales actuaciones tendrán el carácter de 
inversión.

Dos. Asimismo se encomienda al ICONA la urgente ejecu
ción de un plan de infraestructura forestal y demás actuacio
nes complementarias para la reconstrucción dé las masas arbó
reas y pastizales afectados.

Articulo Sexto.—El ICONA procederá a realizar urgentemente 
los estudios precisos para la restauración de los ecosistemas 
forestales dañados, la prevención de los riesgos derivados del 
incremento de los fenómenos torrenciales y el fomento de la 
ganadería local, de los aprovechamientos cinegéticos y de la 
agricultura.

Artículo séptimo.—Las actuaciones así definidas, destinadas a 
la restauración hidrológico-forestal, a la creación y regene
ración de pastizales y a la corrección de los cauces de la red 
de drenaje, se declaran de utilidad pública a los efectos de 
la expropiación forzosa de los terrenos o de aplicación de 
éstos de cuanto se refiere a la declaración de repoblación obli
gatoria. de acuerdo con lo dispuesto en el artículo cincuenta 
y ocho de la Ley de ocho de junio de mil novecientos cincuenta 
y siete.

Artículo octavo.—Los propietarios de montes particulares que 
acuerden con ICONA convenios administrativos para la repo
blación forestal de sus predios, al amparo de lo dispuesto en 
la Ley cinco/mil novecientos setenta y siete, de cuatro de enero, 
se beneficiarán del cincuenta por ciento en concepto de sub
vención, que será incompatible con cualquier otra subvención 
del Estado o de sus Organismos autónomos.

Articulo noveno.—Como consecuencia de la situación catastró
fica existente y la urgencia de las actuaciones que se precisan 
se aprecia, para las obras y trabajos que realice el ICONA en 
la zona afectada, la excepcionalidad que cita el último párrafo 
del articulo ciento noventa y uno del Reglamento General de 
Contratación del Estado, y, - en su consecuencia, se autoriza 
a dicho Organismo para ejecutar por administración, sin limi
tación alguna en la contratación con Empresas colaboradoras, 
todas las obras y trabajos que se contemplan en el presente 
Real Decreto.

Articulo décimo.—Por el Ministerio de Hacienda, a propuesta 
del de Agricultura, se adoptarán las medidas necesarias para 
habilitar los créditos precisos para el desarrollo del presente 
Real Decreto. Asimismo se faculta al Ministerio de Agricultura 
para que dicte las disposiciones complementarias para su 
aplicación.

Dado en Palma de Mallorca a tres de agosto de mil nove
cientos setenta y nueve.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Agricultura,

JAIME LAMO DE ESPINOSA 
Y MICHELS DE CHAMPOURCIN

27959 ORDEN de 26 de octubre de 1979 por la que se 
anulan la calificación de industria comprendida en 
zona de preferente localización industrial agraria 
y los beneficios inherentes a la misma concedidos 
a don Restituto Sánchez García para instalar una 
fábrica de quesos de vaca en Mérida (Badajoz).

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa 
Dirección General sobre la instalación de una industria de ela
boración de quesos de vaca en Mérida (Badajoz) por don Res
tituto Sánchez García, que fue declarada comprendida en la 
zona de preferente localización industrial agraria del plan Ba
dajoz, definida en el articulo primero del Decreto 2855/1964, 
de 11 de septiembre, por Orden de este Departamento de 14 
de mayo de 1975,

Este Ministerio ha resuelto anular la calificación de industria 
comprendida en zona de preferente localización industrial agra
ria, y la correspondiente concesión de beneficios, a dqn Restituto 
Sánchez García, para la instalación de una fábrica de quesos 
de vaca en Mérida (Badajoz), otorgados en la Orden ministerial 
de Agricultura de 14 de mayo de 1975, por incumplimiento de 
los condicionados exigidos en esta Orden de calificación.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 26 de octubre de 1979.-P. D., el Director general 

de Industrias Agrarias, José Antonio Sáez Illobre.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias.

27960 ORDEN de 31 de octubre de 1979 por la que se 
declara incluida en zona de preferente localización 
industrial agraria la ampliación de la almazara 
de la Sociedad Cooperativa «Nuestra Señora del 
Collado», de Santisteban del Puerto (Jaén), en la 
citada localidad.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa 
Dirección General de Industrias Agrarias sobre la petición for
mulada por la Sociedad Cooperativa «Nuestra Señora del Co
llado», de Santisteban del Puerto (Jaén), para ampliar una 
almazara én dicha localidad, acogiéndose a los beneficios pre
vistos en el Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, y demás dispo
siciones dictadas para su ejecución y desarrollo.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:
Uno.—Declarar incluida en zona de preferente localización 

industrial agraria, según el apartado A) del artículo 6.º del 
Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, la ampliación de la almazara 
de la Sociedad Cooperativa «Nuestra Señora del Collado», de 
Santisteban del Puerto (Jaén), sita en dicha localidad.

Dos.—Proponer la concesión, en su cuantía máxima, de los 
beneficios relativos a preferencia en la obtención de crédito ofi
cial y reducción de arbitrios o tasas, que son los únicos solici
tados entre loe que se relacionan en el artículo 3.º y en el 
apartado uno del artículo 8.° del citado Decreto. No se otorga 
subvención.

Tres.—Conceder un plazo de seis meses para que la Sociedad 
peticionaria presente el proyecto técnico correspondiente a las 
obras e instalaciones de la ampliación industrial propuesta, y un 
estudio económico que analice en detalle todos los costos y exa- 
mine la viabilidad y rentabilidad empresarial de la mejora. 
Este plazo contará a partir de la fecha de publicación de esta 
Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V I.
Madrid, 31 de octubre de 1979.—P.D., el Director general de 

Industrias Agrarias. José Antonio Sáéz Illobre.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias.

27961 ORDEN de 2 de noviembre de 1979 por la que 
se declara comprendida en zona de preferente lo
calización industrial agraria la ampliación de la 
planta embotelladora de vinos de «Pérez Barquero, 
Sociedad Anónima», emplazada en Montilla (Cór
doba).

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa 
Dirección General de Industrias Agrarias sobre la petición for
mulada por «Pérez Barquero, S, A.», para ampliar su planta 
embotelladora de vinos emplazada en Montilla (Córdoba), aco
giéndose a los beneficios previstos en el Decreto 3308/1973, de 7 
de diciembre, sobre industrias de interés preferente, y demás 
disposiciones dictadas para su ejecución y desarrollo,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Uno.—Declarar la ampliación de la planta embotelladora de 
vinos- de «Pérez Barquero. S. A.», emplazada en Montilla (Cor- 
deba), comprendida en zona de preferente localización industrial 
agraria, por cumplir las condiciones y requisitos que señala el 
Decreto 3388/1973, de 7 de diciembre.


